
Expediente: 212/21-I1
Carátula: CORBALAN SERGIO GUSTAVO C/ RODRIGUEZ DAVID LUIS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 10/02/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RODRIGUEZ, DAVID LUIS-DEMANDADO
20285595992 - CORBALAN, SERGIO GUSTAVO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada N°1

ACTUACIONES N°: 212/21-I1

*H105014885028*
H105014885028

JUICIO: CORBALAN SERGIO GUSTAVO c/ RODRIGUEZ DAVID LUIS s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE. N° 212/21-I1.

  San Miguel de Tucumán, 09 de febrero de 2024.

  A la presentación efectuada el 08/02/2024 por el letrado Santiago Hernán Argañaras por la parte

actora: I. Por recibido el informe que antecede.

  II. En consecuencia, atento a lo peticionado y encontrándose cumplida la medida ordenada en la
sentencia de fecha 14/12/2023, dispongo dar cumplimiento con lo resuelto en el punto IV de la
misma. A tal fin, con la movilidad acompañada, ordeno notificar a la demandada mediante cédula al
domicilio real denunciado la resolución antes mencionada.- AM

Actuación firmada en fecha 09/02/2024

Certificado digital:
CN=GONZALEZ Sandra Alicia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23233166154

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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